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RESOLUCIÓN N' 83/22 ACTA N. 31t22

rtes 19 de Julo de 2022.

VISTO La solicitud de cofipra drrecta, cuyo ó a coniratación de un ómnibus
(ida y vuelta), para asistir al Complelo Cuitural Teatro politeama de la ciudad de
Canelones, sustanciada en Exped¡ente 2022 -81 1440-OA149

RESULTANOO l) Que se hace necesario contratar a una Empresa de Transpoñe, a los
efectos de poder asistir a dicho Teatro un total de 40 personas, ya que los mismos
podrán disfrutar de la Obra denominada "Teatro del Oprimido',

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adiudicar cuenta
con saldo suficienré

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Firma N,4ARZ| TOUR
SRL como proveedor de la contratación del ómnibus solicitado;

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto admin¡strativo pertinente:

ATENTO: a lo precedentemente expuesto :

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto por ta suma totat de $ 9.900,00 (pesos uruguayos nueve
rni novecientos) IVA inciuído a la Frrma l\,4ARZl TOUR SRL RUT N. 216418970A16 óat
concepto de a contratación de un ómnrbus (ida y vuelta), para aslstlr al Complejo
C!itural Teatro Politeama de la ciudad de Canelones

2- ADJUDICAR en forma directa el gasto antes mencionado, el cual será
destinado al Proyecto Social, Literal D.

3- ComunÍquese a Tesorería del l\,4unicipio 18 de l\,4ayo y publíquese en el Sitio
Web del l\,4unicipio.

4- Por Secretaría del Municjpio, incorpórese al Regisiro de Resoluciones y s ga a
la Secretaría de Desarrollo Local y Partictpaclón

,di'i'^r[^,;,o^
Adriana Sánctlez

V¿us,N)a,h
FIRMACONCEJA,I'
lkrl¡q "'rl-rñ

FIRMA CONCEJAL FIRIMA CONCEJAL

'iYi:¿;;¿;


